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24-02-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma los artículos 9o. y 10 de la Ley Federal para 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9O. Y 10 DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
 
 

La que suscribe, diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los párrafos quinto y sexto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El acceso a la justicia supone la posibilidad formal y real de que cualquier persona pueda acceder a los 
órganos jurisdiccionales y contar con el debido proceso legal para garantizar el respeto a sus derechos y para 
resolver, frente a la autoridad y frente a otros particulares, las controversias que deriven de intereses tutelados 
por el ordenamiento jurídico. Además, el efectivo acceso a la justicia depende sustancialmente, de acuerdo 
con Mauro Cappelletti, de que las partes en conflicto se encuentren en igualdad de condiciones y recursos 
durante el proceso, de tal forma que el resultado del litigio no dependa de la capacidad económica o de la 
condición social y cultural de alguna de las partes o bien, de los encargados de la procuración o impartición de 
justicia, es decir, la promoción de un efectivo acceso a la justicia exige procurar que las diferencias entre las 
partes no sean determinantes en el desarrollo y desenlace del proceso. 

En este sentido, podemos señalar que el derecho de acceso a la justicia se configura como una garantía del 
derecho de igualdad en la medida que supone que los estados deben asegurar que todos los ciudadanos 
tengan igualdad de oportunidades, y hagan efectivo su derecho sin sufrir discriminación alguna de por medio. 

Esta garantía fundamental que constituye el derecho de acceso a la justicia cuenta con aceptación nacional e 
internacional. El sistema interamericano de derechos humanos, por ejemplo, se basa en la premisa de que el 
acceso a recursos judiciales idóneos y efectivos constituye la primera línea de defensa de los derechos 
básicos. 

Los instrumentos de protección de derechos humanos vinculantes como son la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en los artículos 8 y 25 y en el artículo XVIII de la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre afirman el derecho de acceder a una protección judicial que cuente con adecuadas 
garantías frente a actos de violencia. En dicho marco, los estados tienen la obligación de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar estos actos. Asimismo, estos instrumentos señalan 
que el deber de los estados de proveer recursos judiciales no se limita a una disponibilidad formal, sino que 
tales recursos deben ser idóneos. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de algunas sentencias y opiniones 
consultivas, ha hecho referencia a las obligaciones de los estados en relación a la efectividad del derecho de 
acceso a la justicia. 

Por otra parte, la Convención de Belém do Pará señala que los estados parte se encuentran obligados a 
incluir normas penales, civiles, administrativas y de otra naturaleza en su ordenamiento interno para prevenir, 
sancionar erradicar la violencia; a adoptar medidas de restricción al agresor, a abolir leyes vigentes, así como 
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reglamentos y modificar prácticas consuetudinarias que “respalden la persistencia o tolerancia de la violencia 
contra la mujer”; a establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos y a “establecer mecanismos judiciales y administrativos que garanticen a la mujer victima de 
violencia a una reparación y a medios de compensación justos y eficaces”. 

También resulta pertinente tener en cuenta la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el 2007, que señala en su artículo 34 que “Los 
pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus 
propias costumbres, espiritualidad, tradiciones. 

En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1, prohíbe toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

A pesar de que nuestro país ha signado estos y otros instrumentos internacionales que lo obligan a garantizar 
el acceso a la justicia, y de lo establecido en la propia Carta Magna, persisten distintas barreras que lo limitan 
o impiden, en particular a los grupos más vulnerables. Podemos mencionar como ejemplo diversos problemas 
como el de la discriminación étnica y cultural que afecta a los pueblos indígenas y que se traduce en barreras 
culturales y lingüísticas; el costo que entrañan los procesos y la ausencia o falta de defensores de oficio o de 
asistencia legal gratuita, lo que se constituye en barreras económicas; y, la existencia de prejuicios y 
estereotipos de género en los funcionarios del sistema de justicia y la ausencia de servicios jurídicos 
especializados que colocan en desventaja a las mujeres, lo que origina las barreras de género. 

Generalmente, una persona pretende acceder al sistema de procuración e impartición de justicia cuando 
alguno de sus derechos ha sido vulnerado, el enfrentarse a obstáculos, limitaciones o impedimentos para 
acceder a la justicia, está sufriendo una doble vulneración o victimización. 

A este respecto, el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación señala como 
práctica discriminatoria impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia. No obstante, en la práctica 
las barreras existentes, no necesariamente impiden de facto el acceso a la justicia, empero sí lo vulneran a 
través de limitaciones u obstáculos. 

Esta conducta de obstaculizar el acceso a la justicia, aún cuando genera un menoscabo en el ejercicio de los 
derechos fundamentales, no se encuentra establecida como una práctica discriminatoria, lo que la deja 
también sin sanción, de tal suerte que si una persona al hacer uso de su derecho pretende acceder a la 
justicia y éste acceso le es limitado pero no negado, no puede acudir a las medidas de protección que otorga 
la ley de la materia. 

En virtud de lo anterior, consideramos necesario reformar la fracción XI del artículo 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de tal suerte que se considere como práctica discriminatoria y se 
sancione como tal impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia. 

Por otra parte, la misma ley establece otra práctica discriminatoria que consiste en realizar o promover el 
maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual. 

Si bien es cierto, esta práctica contempla importantes supuestos por los que se puede realizar o promover el 
maltrato físico o psicológico, como puede ser alguna discapacidad, o bien alguna condición de salud, social o 
económica estamos convencidos que existen muchas más causas que deben de ser contempladas y 
sancionadas, y que sin duda alguna, constituyen supuestos por los que en la vida cotidiana se generan actos 
violentos. 

Uno de estos supuestos es, sin duda, el embarazo; como muestra tenemos los datos arrojados de la Encuesta 
Nacional sobre Violencia hacia las Mujeres 2006, los cuales señalan que del total de las mujeres encuestadas 
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38.85 por ciento refirió que en alguno de sus embarazos sufrió algún tipo de maltrato. De las mujeres que 
alguna vez han estado embarazadas 5 por ciento reportó haber sido golpeada o pateada en el abdomen 
mientras estuvo embarazada y 39.4 por ciento de las mujeres que sufrieron violencia durante el embarazo 
refirió que ésta empeoró durante este periodo. 

Por otro lado, es bien sabido que el género es otro de los factores que desencadena el maltrato. A este 
respecto, el Sistema de Indicadores de Género del Instituto Nacional de las Mujeres reporta que 30 por ciento 
de las mujeres han tenido algún incidente de violencia laboral, 16 por ciento ha reportado sufrir violencia en la 
escuela y 40 por ciento ha enfrentado violencia en espacios comunitarios (calle, mercado, transporte, 
etcétera.). 

En este mismo sentido podríamos mencionar como otros factores, la religión, las opiniones, el estado civil, 
etcétera. Sin embargo, consideramos que en el caso particular de este acto discriminatorio enunciar limita, es 
por eso que proponemos modificar la fracción XXVIII del artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, a efecto de que se contemple de manera general como acto discriminatorio el promover el 
maltrato físico o psicológico. Esto en virtud de que estas conductas tienen como marco conceptual lo 
establecido en el artículo 4 del mismo ordenamiento legal, que a la letra dice:  

“Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción 
que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 

“También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 
manifestaciones.” 

Por último, quiero hacer referencia a las medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres señaladas en el artículo 10 de la propia ley. 

De acuerdo al texto de este artículo, la ley que nos ocupa dispone una serie de acciones positivas en materia 
de educación, salud sexual y reproductiva, derecho a decidir el número y espaciamiento de los hijos y 
guarderías o centros de desarrollo infantil (Cendis). Sin embargo, estamos convencidos de que las medidas 
positivas en materia de igualdad de oportunidades que marca la ley deben ir más allá, sobre todo, si tomamos 
en cuenta que las medias positivas son acciones que deben están dirigidas a eliminar los obstáculos que se 
oponen a que las mujeres disfruten de sus derechos en condiciones de igualdad; a compensar situaciones de 
desventaja con que parten las mujeres; y, en este caso particular, dirigidas sobre todo a erradicar la 
discriminación. 

A este respecto, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
de la que México es parte, dispone la obligación de los estados, de tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. 

Sin duda alguna un requisito indispensable para que las mujeres dejen de ser objeto de discriminación y 
puedan hacer un ejercicio pleno de sus derechos, es el conocimiento de los mismos. En la medida en que las 
mujeres conozcan sus derechos y cómo y ante qué autoridad ejercerlos, se hará realidad la igualdad jurídica 
entre las mujeres y los hombres enmarcada en nuestra Constitución, en la medida en que las mujeres 
conozcan sus derechos y los hagan valer se podrán eliminar las desventajas que de partida tienen en la 
sociedad. 

En virtud de lo anterior, consideramos necesario adicionar una fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación a efecto de establecer como medida compensatoria ofrecer información 
completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e instituciones ante los cuales pueden 
ejercerlos. 

En atención a lo expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente 
iniciativa con proyecto de  
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Decreto  

Por el que se modifican las fracciones XI y XXVIII del artículo 9 y se adiciona una fracción V al artículo 10 de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

Primero. Se modifican las fracciones XI y XXVIII del artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación para quedar como sigue 

Artículo 9. ... 

... 

I. a X. ... 

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 

XII a XXVII. ... 

XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por cualquiera de los supuestos establecidos en el 
artículo 4 de esta ley, y 

Segundo. Se adiciona una fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación para quedar como sigue 

Artículo 10. ... 

I. a IV. ... 

V. Ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e instituciones 
ante los cuales pueden ejercerse. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2011. 

Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena  

(Rúbrica) 

Turnada a la Comisión de Derechos Humanos 
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11-10-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma la fracción XI del 

artículo 9 y adiciona la V al artículo 10 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 337 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 

Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 11 de octubre de 2011. 
Discusión y votación, 11 de octubre de 2011. 

 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9 Y ADICIONA LA V AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

 
 
El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 

dictamen con proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y adiciona la fracción V al artículo 
10 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez:«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con 

proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y adiciona la V al artículo 10 de la Ley Federal 
para prevenir y eliminar la Discriminación 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente dictamen al 
tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. El 24 de febrero de 2011, la diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma las fracciones XI y XXVIII del artículo 9 y adiciona una fracción V de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación (LFPED). 

2. Al día siguiente, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados turnó la iniciativa en 
comento a la Comisión de Derechos Humanos, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

La diputada Lucila Gallegos sostiene en la exposición de motivos de su iniciativa que si bien es cierto que el 
derecho al acceso a la justicia se encuentra previsto en distintos instrumentos internacionales celebrados por 
el Estado mexicano, y aunque nuestra Constitución consagra en su artículo 1o. el derecho a no ser 
discriminado, cuando una persona pretende acceder al sistema de procuración e impartición de justicia por 
haber sido víctima de vulneración de alguno de sus derechos, se enfrenta a obstáculos, limitaciones o 
impedimentos para acceder a la justicia, lo que propicia un doble agravio contra su dignidad personal. 

Cita el artículo 9 de la LFPED que “señala como práctica discriminatoria impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. No obstante, en la práctica las barreras existentes, no necesariamente impiden de facto 
el acceso a la justicia, empero si lo vulneran a través de limitaciones u obstáculos.” Por lo tanto, la propone 
sugiere reformar la fracción XI de este artículo, con el objeto de que se considere como prácticas 
discriminatorias limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia. 
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Por otra parte, la legisladora señala que el ordenamiento legal citado considera otra práctica discriminatoria 
realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o 
asumir públicamente su preferencia sexual, estima que también son insuficientes, por ende, propone ampliar 
los supuestos de prácticas discriminatorias para contemplar los supuestos establecidos en el artículo 4 de la 
propia LFPED. 

Finalmente, la proponente valora la conveniencia de incorporar, en el artículo 10 de la ley mencionada, una 
nueva fracción que aluda como medida compensatoria ofrecer información completa y actualizada sobre los 
derechos de las mujeres y las formas e instituciones ante los cuales pueden ejercerse. 

Derivado del análisis de la iniciativa de mérito, esta Comisión formula las siguientes: 

Consideraciones 

Primera. Por lo que corresponde al primer planteamiento de la iniciativa, relativo a la ampliación de causales 

consideradas como prácticas discriminatorias de acuerdo a la LFPED, la fracción XI del artículo 9 de dicho 
ordenamiento cataloga como conducta discriminatoria “Impedir el acceso a la procuración e impartición de 
justicia.” 

Al respecto, proponer dentro de esta fracción, relativa a las conductas discriminatorias, la incorporación del 
término “limitar” en el ámbito del acceso y la procuración de justicia, permitiría respetar de manera íntegra el 
derecho que tiene las personas para acceder de manera efectiva a la procuración de justicia, toda vez que en 
la actualidad, es bien sabido que los agentes del ministerio público regularmente limitan o restringen las 
declaraciones de los denunciantes. 

Al respecto, el juez Sergio García Ramírez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, postula un 
vínculo relevante entre el efectivo acceso a la justicia y las garantías consagradas en la Convención 
Americana al señalar que el: 

La proclamación de derechos sin la provisión de garantías para hacerlos valer queda en el vacío. Se convierte 
en una formulación estéril, que siembra expectativas y produce frustraciones. Por ello es preciso establecer 
las garantías que permitan reclamar el reconocimiento de los derechos, recuperarlos cuando han sido 
desconocidos, restablecerlos si fueron vulnerados y ponerlos en práctica cuando su ejercicio tropieza con 
obstáculos indebidos.  A esto atiende el principio de acceso igual y expedito a la protección jurisdiccional 
efectiva, es decir, la posibilidad real de acceder a la justicia a través de los medios que el ordenamiento 
interno proporciona a todas las personas, con la finalidad de alcanzar una solución justa a la controversia que 
se ha suscitado. En otros términos: acceso formal y material a la justicia. 

Sumado a lo anterior, el artículo 7 de la LFPED prevé que: “...cuando se presenten diferentes interpretaciones, 
se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que sean afectados 
por conductas discriminatorias.” Luego entonces, el mandato que impone la ley se constriñe a lo que en la 
doctrina y en la práctica del derecho internacional de los derechos humanos se denomina la fuerza expansiva 
de los derechos fundamentales, por virtud del principio pro persona, razón por la que toda autoridad deberá 
considerar la norma que beneficie más el respeto a los derechos fundamentales en pro de la dignidad 
personal. 

Por lo que esta dictaminadora considera que la propuesta que realiza la diputada proponente refuerza el 
sistema de procuración de justicia, en su sentido lato, toda vez que la representación, asesoramiento y 
defensa de los intereses de la sociedad, deben ajustarse a las disposiciones contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera íntegra, amplia y sin distinción de ningún tipo, toda vez 
que la inexistencia de figuras que establezcan vías realistas de acceso a la justicia, provocaría que las 
garantías procesales se convierten en derechos nominales y sin contenido real y efectivo. 

Segunda. Respecto a la propuesta contenida en la iniciativa para tomar en cuenta los supuestos previstos en 

el artículo 4 de la citada ley con el propósito de ampliar las prácticas discriminatorias contempladas en el 
artículo 9 de ese ordenamiento jurídico, cabe señalar lo siguiente: 
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El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, in fine, de manera clara establece 

el derecho a la no discriminación y especifica determinadas razones por las cuales se encuentra prohibido 
discriminar: por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil, y el precepto constitucional 
incluye la expresión general “o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y las libertades de la persona”, es decir, la enumeración a la que hace alusión la 
cláusula constitucional mencionada no es taxativa. 

Luego entonces, el derecho fundamental a la no discriminación se despliega y regula de manera más amplia 
en la LFPED, considerando que la cláusula constitucional de tal derecho es recogida y la ley amplía la lista de 
posibles motivos de discriminación: por condiciones económicas, por embarazo y por motivos de lengua, se 
sustituye el término de “capacidades diferentes” por el de discapacidad y se concreta el motivo de las 
preferencias a las preferencias sexuales. 

Bajo la perspectiva de la interpretación en materia de discriminación, prevista en los artículos 6 y 7 de la ley 
en comento, resulta innecesario que dentro de los supuestos previstos en el artículo 9 del mismo 
ordenamiento se remita al artículo 4 del mismo ordenamiento. Queda claro, por virtud de lo establecido en el 
ordenamiento legal citado, que en todo momento se hará la interpretación señalada en el artículo 7 a fin de 
que se “proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que sean afectados por conductas 
discriminatorias”. 

Por otra parte, cabe destacar que los numerales que vincula la proponente en su iniciativa difieren en su 
contenido y alcance, por un lado las disposiciones contempladas en el artículo 4 se refieren a las condiciones 
y circunstancias que se pueden entender por actos discriminatorios y, por otro lado, en el numeral 9 se 
contemplan conductas discriminatorias que se relacionan con las medidas para prevenir la discriminación. 

Tercera. Por lo que se refiere a la medida compensatoria que se propone agregar como fracción al artículo 10 

de la LFPED, consistente en ofrecer información, esta dictaminadora la considera viable. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, China la Organización 
de las Naciones Unidas estipulo que “uno de los retos se refiere, particularmente, a la necesidad de fomentar 
la difusión de y la conciencia sobre los derechos humanos de la mujer, así como la aplicación real y efectiva 
de los tratados internacionales que velan por el cumplimiento y respeto de dichos derechos.” 

Y en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, se consideró 
“que los Estados parte en los pactos internacionales de derechos humanos tienen la obligación de garantizar 
a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 
políticos, 

El compromiso internacional antes mencionado encuentra su respaldo en la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres que señala no sólo la necesidad de difundir los derechos de las mujeres sino que además, lo vincula 
con el fomento de la no discriminación. Cuya tarea no sólo es competencia del instituto mencionado sino que 
además por tratarse de una acción transversal comprende, en el caso que nos ocupa, a los órganos públicos 
y autoridades federales. 

Cabe destacar que, de acuerdo con el artículo 45 de la LFPED, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) “proporcionará a las personas que presuntamente hayan sido discriminadas, 
asesoría respecto a los derechos que les asiste y los medios para hacerlos valer y, en su caso,  orientará en 
la defensa de los citados derechos ante las instancias correspondientes...”. En consecuencia, las tareas que 
realiza el Conapred junto con la propuesta contenida en la iniciativa en estudio, a criterio de las y los 
integrantes de esta comisión, permite incrementar una cultura de no discriminación, además de fortalecer la 
difusión de los derechos que deben ser ejercidos para favorecer la igualdad de oportunidades para las 
mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos somete a la consideración de la 
honorable asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
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Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9.... 

I. a X. ... 

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 

XII. a XXIX. ... 

Artículo 10. ... 

I. y II. ... 

IIII. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo 
soliciten, 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el acceso a los mismos para 
sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten; y 

V. Ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e 
instituciones ante los cuales pueden ejercerse.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota:  

1 Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez a la Opinión Consultiva OC-18/03, del 17 de 
septiembre de 2003, “Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados”, párrafos 36 y 37. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a dos de junio de 2011. 

La Comisión de Derechos Humanos, diputados:Manuel Cadena Morales (rúbrica), presidente; Sabino 

Bautista Concepción (rúbrica), Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Clara Gómez 
Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz 
(rúbrica), secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brindis Álvarez, Salvador Caro 
Cabrera (rúbrica), Yulenny Guylaine Cortés León, Sami David David (rúbrica), Margarita Gallegos Soto, 
Lizbeth García Coronado (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Diana Patricia González Soto, María del 
Carmen Guzmán Lozano (rúbrica), Héctor Hernández Silva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica), 
Yolanda del Carmen Montalvo López, Aránzazu Quintana Padilla, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 
(rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), María Sandra Ugalde 
Basaldúa, Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica).» 
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11-10-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma la fracción XI del 

artículo 9 y adiciona la V al artículo 10 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 337 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 

Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 11 de octubre de 2011. 
Discusión y votación, 11 de octubre de 2011. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9 Y ADICIONA LA V AL ARTÍCULO 10 DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

 
 
El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En consecuencia está a discusión en lo general. Tengo 

registradas a dos diputadas en el siguiente orden: doña Lucila Gallegos Camarena y doña Claudia Edith 
Anaya Mota. 

¿Algún otro diputado o diputada quiere hacer uso de la palabra? En consecuencia, se otorga, hasta por tres 
minutos, el uso de la tribuna a la diputada Lucila Gallegos Camarena. 

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena:Gracias. Con su permiso, señor presidente. 

Compañeras y compañeros legisladores, el derecho de acceso a la justicia se configura como una garantía 
del derecho de igualdad en la medida que supone que los estados deben asegurar que todos los ciudadanos 
tengan igualdad de oportunidades y hagan efectivos sus derechos sin sufrir discriminación alguna de por 
medio. 

Al respecto, el juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sergio García Ramírez, postula un 
vínculo relevante entre el efectivo acceso a la justicia y las garantías consagradas en la Convención 
Americana al señalar que: La proclamación de derechos sin la provisión de garantías para hacerlas valer 
queda vacío. Se convierte en una formulación estéril, que siembra expectativa y produce frustraciones. 

Por ello es preciso establecer las garantías que permitan reclamar el conocimiento de los derechos, 
recuperarlos cuando hayan sido desconocidos, restablecerlos si fueran vulnerados y ponerlos en práctica 
cuando su ejercicio tropieza con obstáculos indebidos. 

A esto atiende el principio de acceso igual y expedito a la protección jurisdiccional efectiva; es decir, la 
posibilidad real de acceder a la justicia a través de los medios que el ordenamiento interno proporciona a 
todas las personas con la finalidad de alcanzar una solución justa a la controversia que se ha suscitado. En 
otros términos, acceso formal y material a la justicia. 

A pesar de lo anterior, en nuestro país persisten distintas barreras que limitan o impiden el acceso a la justicia, 
en particular a los grupos más vulnerables. 

Sobre el particular, el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación señala como 
práctica discriminatoria impedir el acceso a la procuración e impartición de justica, no obstante en la práctica 
las barreras existentes no necesariamente impiden de facto el acceso a la justicia, empero sí lo vulneran a 
través de limitaciones u obstáculos. 

Dificultar el acceso a la justicia, aun cuando genera un menoscabo en el ejercicio de los derechos 
fundamentales, no ha sido considerado como una práctica discriminatoria, lo que deja este hecho sin sanción. 
De tal suerte, que si una persona al hacer uso de su derecho pretende acceder a la justicia y este acceso le 
es limitado, pero no negado, no puede solicitar la protección de la ley en la materia. 

Sin embargo, estamos convencidos de que las medidas positivas en esta materia deben de ir más allá, sobre 
todo consideramos que las medidas positivas son acciones que están dirigidas a eliminar los obstáculos que 
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se oponen a que las mujeres disfruten de sus derechos en condiciones de igualdad, a compensar situaciones 
de desventaja con el que parten las mujeres. 

En virtud de lo anterior, consideramos necesario adicionar una fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, a efecto de establecer como medida compensatoria ofrecer información 
completa —termino señor presidente— y actualizada sobre los derechos de las mujeres, y la forma e 
instituciones ante los cuales pueden ejercerlos. 

Les pido su voto a favor del presente dictamen, pues con su aprobación contribuiremos a respetar de manera 
íntegra el derecho de las personas de acceder de manera efectiva a la procuración de justicia y brindaremos 
las herramientas necesarias a las mujeres para que estén en posibilidad de hacer valer sus derechos. Por su 
atención y apoyo, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, diputada. Hace uso de la palabra la 
diputada Claudia Edith Anaya Mota. 

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con su permiso, presidente. Esta reforma es particularmente 

importante, porque habla de cómo las mujeres siempre tenemos que ir mucho más allá en el salvaguardo de 
nuestros derechos. Siempre hay una manera de que las palabras impidan que tengamos un ejercicio pleno de 
nuestros derechos. 

En la fracción XI del artículo 9 de esta Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se hablaba de 
que estaba prohibido o que quedaba como discriminación el impedir el acceso a la procuración e impartición 
de justicia, pero también se estaban ejerciendo algunos actos en los que se limitaba este acceso a la 
procuración de justicia a las mujeres; por tanto, es que hoy se amplían estos términos, para que sea impedir y 
para que sea limitar, el acceso a la procuración de la impartición de justicia lo que se considere como 
discriminación a la mujer en el ejercicio de sus derechos judiciales. 

Otra parte importante tiene que ver con la fracción V del artículo 10. El artículo 10 habla, bueno, unas cosas 
maravillosas sobre los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

Les voy a leer la fracción III: Garantizar el derecho a decidir sobre el número y esparcimiento de sus hijas e 
hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención 
obligatoria de las mujeres que lo soliciten. 

Se añade en el V que: es obligatorio ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las 
mujeres y la forma e instituciones ante los cuales pueden ejercerlos. 

Es decir, si una la mujer quiere hacer pleno uso de sus derechos sexuales y reproductivos, o si quiere 
practicarse un aborto, se consideraría discriminatorio que el Estado no ofreciera toda la información completa 
y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e instituciones ante los cuales puede ejercerlos. 

A la letra, eso dice. A la práctica, espero que podamos llevarlo a cabo, porque siempre hay muchas maneras 
de torcer la ley y en este caso la ley es muy clara, y espero que todos y todas nos enfoquemos a que se 
cumpla y particularmente, me gusta más que haya sido el Grupo Parlamentario del PAN quien la haya 
propuesto. Muchas gracias, presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, diputada. Agotada la lista de oradores 

consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo 
general el dictamen. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 

económica, se consulta asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
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Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Suficientemente discutido en lo general. Ruego a la 

Secretaría instruya la apertura del sistema electrónico de votación, en virtud de que de conformidad con el 
artículo 109 del Reglamento de la Cámara no se ha reservado artículo alguno, para que en un solo acto se 
proceda a la votación en lo general y en lo particular, hasta por 3 minutos. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por 3 minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

Diputados que falten de votar, aún está abierto el sistema electrónico. Ciérrese el sistema de votación. De viva 
voz. 

La diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso(desde la curul): A favor. 

La diputada Nely Edith Miranda Herrera(desde la curul): A favor. 

La diputada María Araceli Vázquez Camacho(desde la curul): A favor. 

El diputado Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín(desde la curul): A favor. 

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la curul): A favor. 

La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero (desde la curul): De abstención a favor. 

El diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez (desde la curul): A favor. 

La diputada Janet Graciela González Tostado (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Ya está considerado el voto del diputado Liborio Vidal, a 
favor. 

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (desde la curul): A favor. 

El diputado Armando Neyra Chávez (desde la curul): A favor. 

El diputado Ricardo Ahued Bardahuil (desde la curul): A favor. 

El diputado Leandro Rafael García Bringas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Diputado presidente, se emitieron 337 votos a favor, 0 en 

contra y 4 abstenciones. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Aprobado en lo general y en lo particular por 337 
votos el proyecto de decreto que reforma la fracción XI, del artículo 9; y adiciona la fracción V al 
artículo 10, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Pasa al Senado, para sus 
efectos constitucionales. 
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13-10-2011 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al 

artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 13 de octubre de 2011. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9 Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 
CAMARA DE DIPUTADOS 

- El C. Secretario Arroyo Vieyra: Se recibió también de la Cámara de Diputados una minuta proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCION XI DEL ARTÍCULO 9 Y ADICIONA LA FRACCION V AL ARTÍCULO 10 DE 
LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- …  

…. 

I. a X. … 

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 

XII. a XXIX. … 

Artículo 10.- … 

I. y II. … 

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo 
soliciten; 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el acceso a los mismos para 
sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten, y 
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V. Ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e 
instituciones ante los cuales pueden ejercerse. 

2. 

TRANSITORIO 

Unico. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, México, D.F., a 11 de 
octubre de 2011”. 

- El C. Presidente González Morfín: Túrnese a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Primera para sus efectos correspondientes. 

 



DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION XI DEL ARTICULO 9 Y SE 

ADICIONA LA FRACCION V AL ARTICULO 10 DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

(Dictamen de segunda lectura) 

 





































































































 



 
 

 Debido a que este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, pido a la 

Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  
 

 - La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica si se omite la 

lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 

 Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
 

 Sí se omite la lectura, señor Presidente.  



  - El C. Presidente Aispuro Torres: En consecuencia, está a discusión el proyecto en lo 

general. No habiendo quién haga uso de la palabra sobre este asunto y no habiendo reserva alguna de los 

artículos de este proyecto de Decreto, pido que se hagan los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro 

Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para 

recabar la votación nominal de este proyecto de Decreto.  
 

 





 
 

 - La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, 

se emitieron 89 votos en pro y cero en contra. 
 

  - El C. Presidente Aispuro Torres: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 

particular el Decreto que reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 

constitucional.  
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DECRETO por el que se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

... 

I. a X. ... 

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 

XII. a XXIX. ... 

Artículo 10.- ... 

I. y II. ... 

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo 

en las instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que 

lo soliciten; 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el acceso a los mismos 

para sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten, y 

V. Ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e instituciones 

ante los cuales pueden ejercerse. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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